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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 

UCA/REC01GER/2025, DE 9 DE ENERO DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD 

DE CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA 

CUBRIR UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL FIJO, MEDIANTE TURNO 

LIBRE, DE LA CATEGORÍA DE TITULADO DE GRADO MEDIO DE 

APOYO A LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN. 

 

Siendo las 13:00 horas del 13 de mayo de 2025, se reúne el Tribunal Calificador de la convocatoria 

especificada en el título de este documento, en Sala de Videoconferencias del Departamento de 

Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica, situada en la Planta Baja de 

la Torre Norte de la Facultad de Ciencias, al objeto de la corrección del segundo ejercicio del proceso 

selectivo, celebrado en el día de hoy. 

De acuerdo a la base 9.1 de la convocatoria,” Tras la realización de cada ejercicio, el Tribunal hará público en 

la página web del área de Personal el acuerdo con la relación provisional de calificaciones”. 

Acuerdo con la relación provisional de calificaciones del segundo ejercicio de la fase de 

oposición: 

 

ASPIRANTES CALIFICACIÓN 

GONZÁLEZ SOUTO, LORENA 10,00 

 

Contra el presente acuerdo podrá presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar 

desde el siguiente a la publicación en la página Web del área de Personal a través de Sede Electrónica 

mediante Instancia Genérica dirigida al Área de Personal, que serán resueltas por el Tribunal mediante 

Acuerdo Definitivo. 

 

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA SUPLENTE    LA SECRETARÍA 

Fdo. D. José Juan Calvino Gámez    Fdo. D. Alfonso José Díaz Daza 

 


